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PROYECTO DE LEY N°
Por medio de la cual se aprueba el “PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS RELATIVO A LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE”, adoptado en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990, en el Vigésimo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos – OEA.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto del “PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS RELATIVO A LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE”, adoptado en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990, en el Vigésimo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos – OEA.
(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento internacional mencionado, debidamente autenticado por la Coordinadora del Área de Tratados).

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C., 14 de octubre de 2008
APROBADO.  SOMÉTASE A CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES.
(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

(Fdo.) JAIME BERMÚDEZ  MERIZALDE
D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO:  Apruébase el “PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS RELATIVO A LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE”, adoptado en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990, en el Vigésimo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos – OEA.
ARTÍCULO SEGUNDO:  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS RELATIVO A LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE”, adoptado en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990, en el Vigésimo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos – OEA, que por el artículo primero de esta Ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los

Presentado al Honorable Congreso de la República por el Ministro del Interior y de Justicia, el Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro de Defensa Nacional.
	FABIO VALENCIA COSSIO

Ministro del Interior y de Justicia


	JAIME BERMÚDEZ  MERIZALDE Ministro de Relaciones Exteriores

	JUAN MANUEL SANTOS CALDERON

Ministro de Defensa Nacional


EXPOSICION DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL “PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS RELATIVO A LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE”, adoptado en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990, en el Vigésimo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos – OEA. 
Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional, y en cumplimiento de los artículos 150 No. 16, 189 No. 2, y 224 de la Constitución Política, presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República, el proyecto de ley por medio del cual se aprueba el “PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS RELATIVO A LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE”, adoptado en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990, en el Vigésimo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos – OEA. 
Perspectiva histórica de la pena capital

La imposición de la pena de muerte ha enfrentado históricamente grandes resistencias planteadas por la filosofía, la doctrina jurídica y la ciencia política, para no mencionar la doctrina religiosa que enfatiza en el carácter sagrado de la existencia humana.

La historia universal de la pena de muerte  puede ser asimilada, parafraseando al siempre socorrido Borges, a la historia universal de la Infamia. Desde la Antigüedad, pasando por la edad media hasta llegar a la edad moderna, la pena capital ha sido utilizada para hacer ostentación de un determinado poder, eliminar al enemigo o al “extraño” y disuadir a la gente de incurrir en tentaciones rebeldes. El poder omnímodo de los emperadores y monarcas y la necesidad de afianzar y extender la fe católica a todos los confines del Globo, tuvieron en la imposición de la pena capital una de sus estrategias centrales a lo largo de los siglos y hasta bien entrada la época moderna. La eliminación de los enemigos y herejes era vista como un ejercicio legítimo del poder de hecho que ostentaban los monarcas y prelados medievales.

En este sentido, la imposición de la pena capital tenía un sentido y una justificación políticas, y se hacía de manera ostentosa y cruel, como evidencia incontestable del carácter sagrado y absoluto del poder y de la naturaleza perversa y pecaminosa implícita en cualquier actividad contestataria o meramente delictiva. La crueldad de la pena, los suplicios a que era sometido el reo, la larga agonía a que se obligaba y su carácter público, eran parte de una representación cuyo fin último consistía en infundir temor y mantener la sujeción a los poderes que los subyugaban.

Curiosamente, con el advenimiento de la Ilustración y las revoluciones liberales, la pena capital siguió siendo un mecanismo expedito para reprimir el descontento popular y eliminar al enemigo. Si bien, el rigor de los tormentos cedió el paso a una pretendida “legalización”  del poder punitivo del Estado, lo cierto es que en la ejecución pública de los reos permanecía latente el mismo mensaje que los verdugos e inquisidores del pasado pretendían imprimir en la mente y en la conciencia de las muchedumbres agolpadas en torno al cadalso: el delito, la desobediencia, el cuestionamiento de los poderes instituidos se pagaban con la vida.

El movimiento de la Ilustración no solo aportó las luces del progreso técnico y el marco intelectual que llevaría a las revoluciones burguesas en América  y en Europa durante el Siglo XVIII, sino que también desnudó el símbolo tétrico que se irguió como garante del nuevo poder: la guillotina.

Los múltiples sistemas de ejecución de la pena de muerte que se han aplicado desde el siglo XVIII ha prescindido de la tortura y han buscado de manera paulatina la “humanización” de la ejecución, de manera que resulte lo menos dolorosa y despiadada posible. Así, se han ensayado el fusilamiento, la silla eléctrica, la cámara de gas y la inyección letal que es el método que se aplica de preferencia en los sistemas en que aún está vigente la pena capital.
Con todo, la pena de muerte ha sido objeto de múltiples cuestionamientos que surgen de las doctrinas filosóficas, jurídicas y políticas que se perfilaron a partir del renacimiento. La concepción católica que empezó a considerar la vida como un valor sagrado que no podía ser desconocido por el hombre, encontró su eco en las doctrinas ius-naturalistas del derecho que postularon la existencia de unos derechos anteriores al propio ordenamiento jurídico, de carácter inmutable y absoluto radicados en cabeza de todo ser humano e inherentes a su dignidad como persona.

Sin duda, el paradigma de esta lucha por la humanización del castigo y la racionalización y proporcionalidad de las penas fue César Beccaría, quien en su opúsculo “Sobre los Delitos y las Penas” cuestionó la utilidad de la pena capital y puso en evidencia la contradicción insita en el hecho de que la ley que sancionaba los delitos  fuera la misma que autorizara su ejecución. Para Beccaria “No es útil la pena de muerte por el ejemplo que da a los hombres de atrocidad. Si las pasiones o la necesidad de la guerra han enseñado a derramar sangre humana, las leyes, moderadoras de la conducta de los mismos hombres, no debieran aumentar este fiero documento, tanto más funesto cuando la muerte legal se da con estudio y pausada formalidad. Parece un absurdo que las leyes, esto es la expresión de la voluntad pública, que detestan y castigan el homicidio, lo cometan ellas mismas, y para separar a los ciudadanos del intento de asesinar ordenen un público asesinato”
.
Finalmente, con la entronización de los Derechos Humanos, la constitucionalización de los derechos fundamentales y la paulatina consolidación de una doctrina humanista que concibe la vida  como el valor supremo e intangible de la sociedad contemporánea, facilitada por el proceso de la globalización, la pena de muerte ha sido objeto de duros cuestionamientos que han minado sus bases ius-filosóficas  y políticas, hasta el punto de hacer evidente una tendencia hacia el desmonte y la proscripción universal de esta práctica punitiva extrema.

La pena capital en Colombia
Sin duda, Colombia puede afirmar con orgullo que fue una de las naciones pioneras en proscribir de su ordenamiento jurídico la pena capital, aún antes de que el Derecho Internacional de los Derechos Humanos estableciera tal límite en  los posteriores instrumentos universales y regionales. Esta prohibición data de 1910, cuando el constituyente de entonces dispuso en su artículo tercero que el legislador “no podrá imponer la pena capital en ningún caso”. 

La evolución de la pena de muerte en Colombia tiene dos etapas que corresponden de manera esquemática a los hitos temporales de los siglos XIX y XX. En un primer momento de la vida republicana la pena capital fue consagrada por las constituciones de 1821, 1830, 1843, 1853, 1858 y 1886. Sin embargo, bajo el régimen federal de 1863, se abolió la pena del patíbulo y muchos de los estados federados la proscribieron en sus respectivos códigos penales. Con todo, la restauración conservadora operada por los regeneradores de 1886 contempló  de nuevo la pena de muerte en la Constitución Nacional de entonces. El máximo castigo comenzó a consagrarse para los responsables de delitos tales como traición a la patria en guerra extranjera, el parricidio, el asesinato, el asalto ‘en cuadrilla de malhechores’, y la piratería, entre otros,  pero terminó por aplicarse a otra serie de delitos, incluso leves, debido al régimen de excepción imperante en la República a finales del siglo XIX y comienzos del XX.

Según algunos datos disponibles, la pena de muerte se aplicó con mayor rigor entre los años 1887 y 1889, periodo durante el cual se registraron 90 solicitudes de casación de fallos que la imponían, de las cuales, al menos 65 fueron confirmadas. Del total, 69 fueron impuestas por homicidio y 15 por parricidio.

Además del recurso extraordinario ante la Corte Suprema de Justicia, el reo tenía la posibilidad, en caso de confirmación de la sentencia, de solicitar la conmutación de la pena al Presidente de la República, quien previo concepto del Consejo de Estado, podía conmutarla por la del máximo presidio, que era de 20 años.

Por razón de las difíciles condiciones de orden público, violencia y conflicto armado en las postrimerías del siglo XIX, se adoptaron algunas medidas draconianas por parte del Gobierno Nacional que se tradujeron en un recorte de las garantías procesales y en una ampliación del espectro de las conductas sancionadas con el máximo castigo. Así, se radicó la competencia para conocer de algunos delitos comunes sancionados con pena capital en la jurisdicción militar y, además, se extendió su aplicación a los delitos de naturaleza política. Desde luego, durante la Guerra de los Mil Días este fue un expediente usual para combatir a los liberales alzados en armas contra el régimen conservador.  El gobierno podía conceder el indulto o sustituir la ejecución por destierro a los insurgentes que declaraban reconocer la legitimidad del gobierno y se comprometían a no tomar de nuevo las armas en su contra.

Desde los albores de la República la pena de muerte encontró una resistencia creciente liderada por algunos sectores liberales que la veían como un mecanismo revanchista que se aplicaba con criterio político por los gobiernos de turno, para no mencionar el error judicial, la frecuencia de los fallos condenatorios basados en evidencias circunstanciales y el hecho de que ella afectaba, con mucho, a sindicados de extracción popular, ya que los condenados a pena capital que hacían parte de las familias prestantes de la capital de la república, se beneficiaban del indulto presidencial, con pocas excepciones.

En consecuencia, a casi 100 años de su vigencia, la asamblea constituyente encargada de reformar la constitución en 1910, expidió el Acto Legislativo No.03 de ese mismo año, proscribiendo definitivamente la pena de muerte en Colombia. Desde entonces,  si bien se han presentado iniciativas que han pretendido revivir esa figura, incluso de fecha reciente, es claro que la tradición jurídica colombiana ha consolidado una posición contraria a la imposición de esta pena. 

Haciendo honor a su tradición garantista, el constituyente de 1991 reiteró la posición abolicionista del Estado Colombiano, al establecer en el artículo 11 de la Carta que: “El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte”.

Pese a los contrastes entre la tradición jurídica humanista y una realidad atravesada por múltiples violencias, el hecho es que el Estado Colombiano  ha mantenido invariable su posición en torno a proscribir la pena de muerte desde 1910, circunstancia que no puede ser vista menos que como deseable en un contexto en que para confrontar la violencia, solo cabe afianzar la institucionalidad democrática y los valores humanistas  del Estado Social de Derecho.

La posición de Colombia en relación con la abolición de la pena de muerte
El Estado Colombiano y su tradición jurídica se identifican plenamente con la posición abolicionista. A pesar de la marcada tradición retribucionista dejada por la Colonia en materia de sanciones a la criminalidad, Colombia se cuenta en el escenario interamericano como uno de los primeros Estados en abolir la Pena Capital. Este notable acontecimiento cobró vigencia  con la expedición del Acto Legislativo 3 de 1910 por medio del cual, se suprimió el artículo 29  de la Constitución Nacional de 1886,  que enumeraba los crímenes por los cuales aquélla pena era aplicable y elevó al rango constitucional su prohibición.  Ese compromiso con la vida, propio del ordenamiento jurídico colombiano, ha sido reiterado durante todas estas décadas, no sólo porque la prohibición constitucional se ha mantenido incluso dentro de la actual Constitución de 1991, sino además, por cuanto Colombia ha ratificado convenios internacionales que regulan la materia.

La constitución Política, los instrumentos internacionales vigentes para Colombia y otros, relativos a la no aplicación de la pena de muerte.

Las obligaciones constitucionales e internacionales del Estado Colombiano en relación con la no aplicación de la pena de muerte, se encuentran contenidas en las siguientes disposiciones: 

· El Artículo 11 de la Constitución Nacional señala que: “El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte”.
· El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, incorporado a nuestro ordenamiento por la Ley 74 de 1968, en su artículo 6º dispone que "en los países que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la pena de muerte por los más graves delitos". Con la incorporación de esta disposición  se cierra en nuestra legislación la posibilidad del restablecimiento de la pena capital en Colombia.
· En forma aún más clara, el artículo 4º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José, aprobado por Ley 16 de 1972, consagra no sólo numerosas garantías para reducir la aplicación de la pena de muerte en aquellos Estados que la mantienen en su ordenamiento jurídico,  sino que establece perentoriamente que "no se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la hayan abolido". 
· Otras disposiciones del derecho internacional vigente en Colombia como los artículos 100 y 101 del Convenio de Ginebra III, los artículos 68 y 75 del IV Convenio de Ginebra, incorporados a nuestra legislación por la Ley 5a de 1960, dispusieron una serie de garantías procesales cuando se impone la pena capital de prisioneros de guerra y de civiles en tiempo de guerra. Situación que no sería ni fáctica ni jurídicamente viable en nuestro caso. 
· También otras disposiciones vigentes para Colombia refuerzan el marco constitucional de la prohibición así: El artículo 37 de la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada mediante Ley 12 de 1991, el cual establece que "no se impondrá la pena capital ni la prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de edad".  Así mismo el artículo 76-3 del Protocolo I a los Convenios de Ginebra de 1949 establece que debe evitarse la imposición de la pena de muerte a las mujeres embarazadas o madres de niños de corta edad, o menores de 18 años.  Lo expuesto es reiterado por el numeral 4º del artículo 6º del Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra de 1949, relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados sin carácter internacional (Protocolo II), el cual fue aprobado por Ley 171 del 16 de diciembre de 1994; Colombia  adhirió el 14 de agosto de 1996. 
· Así mismo, la legislación procesal penal colombiana en el inciso 2° del artículo 512 de la ley 906 de 2004  establece incluso para los casos de extradición de colombianos que si según la legislación del Estado requirente, al delito que motiva la extradición corresponde la pena de muerte, la entrega sólo se hará bajo la condición de la conmutación de tal pena, confirmando una vez más la tendencia abolicionista del ordenamiento jurídico interno.
· Otro instrumento de suma importancia es la Declaración Universal de los Derechos Humanos adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948, la cual a pesar de no contener tal proscripción de manera expresa, en ella se encuentra implícita la prohibición de la pena capital. El artículo 3 consagra que: “todo individuo tiene derecho a la vida…”, y el artículo 5 advierte que nadie puede ser sometido “a torturas ni a penas o trataos crueles, inhumanos o degradantes”, de donde fluye que la vida de la persona debe ser protegida por todos los medios antes que desconocida por el Estado. 
De otra parte, Colombia suscribió junto con otros ochenta y cinco países, la Declaración contra la Pena de Muerte presentada en el Plenario de la Asamblea General de Naciones Unidas, el 19 de Diciembre de 2006 y leída nuevamente ante el Consejo de Derechos Humanos, el 29 de marzo de 2007. En esta Declaración se resaltó el derecho de todo individuo a la vida consagrado en el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y reafirmado en otros instrumentos internacionales.
Finalmente el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos destinado a abolir la pena de muerte, aprobado mediante Ley 297 del 17 de julio de 1996, ratificado  por Colombia el 5 de agosto de 1997 y vigente para nuestro país desde el 5 de noviembre de 1997, confirma la voluntad del Estado Colombiano de mantener la prohibición de la pena de muerte dentro de sus obligaciones internacionales.
La Resolución A/RES/62/149 de la Asamblea General de Naciones Unidas

El 18 de diciembre 2007, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Resolución 62/149 apoyando el llamamiento en favor de la suspensión mundial de las ejecuciones. Una abrumadora mayoría de 104 Estados miembros de la ONU votó a favor de esta resolución, mientras que 54 países votaron en contra y 29 se abstuvieron. El Gobierno de Colombia votó favorablemente en la Asamblea General la Resolución, manifestando en las discusiones de la misma, en la  Tercera Comisión de la Asamblea, que la mencionada Resolución está de acuerdo con la Constitución y la legislación colombiana y los instrumentos internacionales ratificados y vigentes para Colombia.
El Gobierno de Colombia se opuso al conjunto de enmiendas propuestas por otros Estados a la mencionada resolución, no por razones de fondo sino a fin de conservar el espíritu del proyecto, cuyo principal objetivo es procurar una moratoria de la pena de muerte con miras a avanzar hacia su abolición. 

El delegado de Colombia en aquella oportunidad afirmó que los Estados deben considerar la limitada eficacia de la aplicación de la pena de muerte como mecanismo disuasivo, así como también sus consecuencias negativas e irreversibles en relación con derechos como el de la vida, el de no estar sometido a castigos crueles, inhumanos o degradantes y al debido proceso. 

Reiteró que la promoción de todos los derechos humanos y libertades fundamentales tiene que considerarse como un objetivo prioritario de las Naciones Unidas y de los Estados Miembros de la organización. Resaltó que la aprobación de la mencionada resolución puede conducir a la iniciación de un diálogo regional y universal para promover la moratoria y un progreso significativo en la aplicación del espíritu de la resolución.
Desarrollo Jurisprudencial sobre la Prohibición de la Pena de Muerte
La Corte Constitucional Colombiana se ha pronunciado en 7 oportunidades sobre el tema de la Pena de Muerte especialmente en el sentido de prohibir su aplicación con fundamento en la interpretación constitucional. En este sentido la Sentencia C-144 de 1997, recoge las principales razones de esta interpretación, que se presentan a continuación como elementos de análisis para considerar como adecuada la incorporación del “Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a la Abolición de la Pena de Muerte” a la legislación nacional.

En la citada Sentencia la Corte Constitucional estableció que:

· La función del derecho penal en una sociedad secularizada y en el Estado de derecho pretende proteger, con un control social coactivo, ciertos bienes jurídicos fundamentales y determinadas condiciones básicas de funcionamiento de lo social. Por ello se concluye que, tal y como esta Corte lo ha señalado en diversas ocasiones, la definición legislativa de las penas en un Estado de derecho no está orientada por fines retributivos rígidos sino por objetivos de prevención general.
· El retribucionismo rígido, con base en el cual se defiende a veces la pena de muerte, no sólo mina sus propios fundamentos sino que olvida que la modernidad democrática precisamente se construye con la idea de abandonar la ley del talión, pues la justicia penal, si quiere ser digna de ese nombre, no debe ser una venganza encubierta. De allí la importancia de humanizar las penas para humanizar la sociedad en su conjunto, por lo cual se considera que la pena no puede constituirse en una represalia estatal, sino que debe responder a los principios de racionalidad y humanidad, en donde el tipo penal y la sanción son entes heterogéneos que se ubican en escenarios diferentes, y por ende no son susceptibles de igualación.
· La pena de muerte es incompatible con un Estado que reconoce la dignidad y los derechos de la persona, como el colombiano, pues en ese tipo de ordenamiento jurídico el derecho penal no sólo debe defender a las personas contra los delitos sino que tiene también que garantizar los derechos individuales, que son entonces límites al poder punitivo. La pena debe ser el resultado de la aplicación del derecho penal como última ratio y como tal debe ser necesaria, razonable, eficiente y proporcionada. En cambio, la muerte es una pena que desconoce la condición de persona del sancionado y destruye la propia credibilidad del Estado, pues la condena sólo se reconoce como ejercicio legítimo de la coacción estatal cuando se ejerce con el máximo grado de garantías individuales y no se desconoce la dignidad del delincuente.

El Protocolo de 1990

El Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a la abolición de la pena de muerte, adoptado por la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos OEA en el año de 1990, es un instrumento internacional que encuentra su fundamento en el artículo 4 de la CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS "PACTO DE SAN JOSE DE COSTA RICA", adoptada en San José, Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, la cual fue aprobada mediante la Ley 16 de 1972; instrumento internacional que actualmente se encuentra vigente para Colombia.
El artículo 4 de la Convención Americana reconoce el derecho a la vida y restringe la aplicación de la pena de muerte. En desarrollo de esta disposición, los países Americanos en el marco del Vigésimo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos – OEA adoptaron el Protocolo con el fin de consolidar la práctica de la no aplicación de la pena de muerte en sus territorios; salvo que un Estado, mediante la formulación de una declaración al momento de la ratificación o adhesión, se reserve el derecho de aplicarla en tiempo de guerra y conforme al derecho internacional por delitos sumamente graves de carácter militar.
Cabe resaltar que de acuerdo a los dispuesto en el numeral 3 del citado artículo 4 “No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido”.
Según datos obtenidos de la Organización de Estados Americanos, los siguientes países son Parte del Protocolo: Brasil, Costa Rica, Ecuador, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Uruguay, Venezuela.

Como quiera que Colombia no firmó el Protocolo, una vez expedida la ley aprobatoria y revisada su constitucionalidad, así como la del tratado, el Gobierno Nacional procedería a depositar ante la Secretaría General de la OEA el correspondiente instrumento de Adhesión, fecha a partir de la cual entrará en vigor para Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.
Por las anteriores consideraciones, el Gobierno Nacional, a través del  Ministro del Interior y de Justicia, el Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro de Defensa Nacional, solicita al Honorable Congreso de la República, aprobar el “PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS RELATIVO A LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE”, adoptado en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990, en el Vigésimo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General  de la Organización de Estados Americanos – OEA.
De los Honorables Senadores y Representantes,

	FABIO VALENCIA COSSIO

Ministro del Interior y de Justicia


	JAIME BERMÚDEZ  MERIZALDE Ministro de Relaciones Exteriores

	JUAN MANUEL SANTOS CALDERON
Ministro de Defensa Nacional


� Los comentarios de este título corresponden a apartes contenidos en el oficio No.4010-050, del 1ro de abril de 2008, de la Defensora Delegada para Asuntos Constitucionales y Legales de la Defensoría del Pueblo.


� “1. BECCARIA, Cesar, De los Delitos y las Penas, Alianza Editorial, Madrid, 1968, citado en http:amnistiacatalunya.org/edu/2/pm/pm-cites-c.beccaria.html”.


� “4. AGUILERA PEÑA, MARIO; Condenados a la Pena de Muerte; tomado de la Revista Credencial Historia, Edición No.16, Abril de 1991, publicado en la Biblioteca Virtual del Banco de la República , disponible en la web � HYPERLINK "http://www.banrep.gov.co/blaavirtual/revistas/credencial/abril1991/abril" ��www.banrep.gov.co/blaavirtual/revistas/credencial/abril1991/abril�1htm.”  


� “5.ibídem”


� “6. AGUILAR PEÑA, ibídem.”





